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JUNTA GENERAL 

í>¿ Stccionisfas 

D E L BAMCO E S P A A O L D E S. F E R N A N D O 

C E L E B R A D A E N I.0 D E MARZO D E 1844' 

HALLÁNDOSE reunidos en la sala de Juntas del Banco Es
pañol de S. Fernando, con objeto de celebrar la general de 
accionistas prevenida en sus reglamentos, el Sr. D. Carlos 
Martínez de írujo, Marqués de Casa-Irujo, Comisario Re
gio del propio Establecimiento y Presidente de la Junta de 
gobierno, compuesta del Excmo. Sr. D. José Segundo Ruh, 
Director; de los Sres. D. Andrés Caballero, D. Maria
no Sixto , B. Manuel Benito de Yibanco, D. Juan José 
Gil, el limo. Sr. D. Justo José Banqueri, el Excmo. Sr. 
D. Joaquín de Fagoaga, y D. Juan Manuel Calderón, Con
siliarios; y de D. Antonio Guillermo Moreno y el ilmo. 
Sr. D. Manuel Pérez Hernández, Síndicos, presente el 
Sr. D. Pedro Aznar en representación de la Caja Nacional 
de Amortización, y los demás Sres. accionistas que la ha
blan solicitado y á quienes préviamente se habia provisto 
de cédula de entrada, declaró el Sr. Comisario Regio abier
ta la sesión, y la abrió efectivamente con la lectura del 
discurso siguiente. 
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S . M. la Reina Doña Isabel 11, haciendo uso de la atri
bución que la concede el artículo 38 de la Real Cédula de 
erección de este Establecimiento, se dignó nombrarme Co
misario Regio del Banco Español de S. Fernando, y me 
ha proporcionado la grata satisfacción de presidir la Jun
ta general de Sres. accionistas, reunida hoy en este re
cinto conforme á lo que prescriben sus estatutos. 

Creo muy propio de mi deber y de este lugar asegu
rar solemnemente á todos los Sres. individuos aquí reuni
dos, y á los demás que forman parte de la sociedad que 
representan, que si cuando S. M. el Rey D. Fernando V I I , 
fundador del Banco que lleva su augusto nombre, tuvo la 
dignación de conferirme su Dirección, procuré en cuanto 
estuvo al alcance de mis facultades y conocimientos pro
mover la prosperidad y engrandecimiento de tan útil Esta
blecimiento, no serán menores ahora mis esfuerzos y dili
gencia para corresponder, como debo, á las bondades que 
he merecido á su escelsa Hija nuestra legítima soberana, 
y á las consideraciones y deferencias que me ha dispensado 
la Junta de gobierno desde el dia de mi nombramiento. 

Siendo corto el tiempo que ha trascurrido desde el 2 
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de enero, anterior en que tomé posesión de tan honorífico 
encargo, limitado y escaso debe ser por necesidad el cono
cimiento que tenga de las operaciones y trabajos de la Jun
ta de gobierno en el año próximo pasado, á que se refieren 
la memoria de la misma y el balance de la Teneduría de 
libros que las comprueban con sus resultados, de que va é 
darse cuenta. Sin embargo, las sesiones de la Junta, á que 
como su presidente he asistido, y la redacción exacta y 
circunstanciada de estos documentos, me han convencido 
hasta la evidencia y con mucha satisfacción mia del es-
quisito celo, activos desvelos y continuas tareas que to
dos sus individuos, la Dirección, gefes y dependientes ha
brán tenido que emplear para presentar, en tiempos por 
desgracia no muy tranquilos, el lisonjero cuadro de utili
dades que ofrece el balance, y proporcionar el crecido di
videndo que aquella ha acordado repartir á las acciones 
como resto de los beneficios realizados en 1843. A estos 
esfuerzos y felices resultados se debe el crédito siempre 
creciente del Banco, y el elevado curso que tienen sus ac
ciones. 

u Las leyes del Banco determinan de una manera esplí-
ciía y terminante la época en que debe precederse á la 
renovación de los individuos de la Junta de gobierno que, 
por haber cumplido su trienio, deben separarse de su seno'. 

Por mas sensible que sea para la Junta general y de 
gobierno, y aun para mí mismo, el vernos privados de los 
notorios talentos, conocido celo y apreciables circunstan
cias que concurren en los Sres. D. Andrés Caballero y Don 
Mariano Sixto, á quienes este año corresponde la renova
ron, la estricta observancia de la ley hace indispensable su 



10 
reemplazo, no quedando á la administración mas arbitrio 
que el áe procurar su sustitución con personas dotadas, si 
es posible, de las mismas recomendables cualidades. Atri
bución es de la Junta general significar con el nombramien
to si la de gobierno ha acertado á prevenir sus deseos. 

Modelo siempre los accionistas del Banco de S. Fernan
do de orden, compostura y discreción en todos sus acuer
dos y discusiones, me prometo que la sesión de este año, se
mejante á la de los anteriores, se celebrará con la armonía 
y cordura que han sido en todas ocasiones el distintivo de 
los interesados en tan útil, próspero y grandioso Estableci
miento. 

Madrid l.0de marzo de 1844. Marqués de Casa-
Irujo. 

En seguida, y prévia indicación del mismo Sr. Comisa
rio Regio, se hizo la lectura de la memoria que presentaba 
la Junta de gobierno, y decia de este modo. 
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3 Q)ewoxeó 

v>mmpliendo hoy la Junta de gobierno del Banco Español 
de San Fernando con el deber que la imponen sus estatu
tos, tiene la grata complacencia de someter al recto juicio 
é ilustrada consideración de la respetable sociedad que re
presenta, la historia sucinta y exacta de los hechos que 
han tenido lugar en el año próximo pasado , la reseña de 
los contratos y negociaciones ejecutadas con el Gobierno de 
S. M. y con otras corporaciones y particulares, la situación 
en que se encuentran y los beneficios que han reportado. 
Sumamente satisfactorio la es el considerar que, á pesar 
de los trastornos políticos de que ha sido teatro nuestro 
pais, y que como es notorio afectan tanto á los estableci
mientos que como el Banco se hallan cimentados en el cré
dito, puede presentarla su capital íntegro, asegurado, sin 
desmembración alguna, y en su concepto utilmente emplea
do ; el afirmarla de que continua gozando del inestimable 
y sólido crédito que demuestran el elevado curso de sus ac
ciones y el aprecio que da el público á sus billetes, preferi
dos muchas veces hasta á los metales preciosos de plata y 
oro; y el asegurarla por fin que hasta en circunstancias las 
mas delicadas ha disfrutado de la ilimitada confianza que 
le han dispensado y dispensan cuantos bajo su responsa
bilidad y buena fe han consignado en sus arcas cuantiosos 
capitales. La Administración por su parte ha procurado y 
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procurará constantemente corresponder con la exactitud 
que la ha distinguido, con la religiosidad que acostumbra, 
y con la pureza que es su norte, á muestras tan significa
tivas de la deferencia y consideración á que les ha sido y es 
deudora. 

Posesionados de sus destinos los señores Consiliarios 
que, en reemplazo de los salientes por haber cumplido el 
tiempo de su misión, nombró la Junta general en el año 
anterior, asi como en 11 de abril el Excmo. Sr. D. José 
Segundo Ruiz de la Dirección del Banco, para la que fue 
propuesto á S. M . en primer lugar en la celebrada del 7 
del propio mes como continuación de aquella, todos los 
individuos que componen la Junta de gobierno han procu
rado de consuno, y con la mayor armonía, responder á la 
confianza que deben á los señores accionistas, utilizando 
dentro de los límites que los reglamentos determinan los 
cuantiosos fondos y preciosos intereses confiados á su vigi
lancia. Si después de la exacta relación que va á hacer de 
sus operaciones, y de la lectura que también se hará del es
tado que ha formado la Teneduría, comprensivo de ellas y 
sus beneficios, las autorizase la Junta general con el sello 
apreciable de su aprobación, les resultará la satisfacción mas 
honrosa y halagüeña. 

No desconocen los señores accionistas el estado de pos
tración y abatimiento á que se halla lamentablemente re
ducido nuestro comercio, ni tampoco el pequeño límite que 
las reglas del Banco ofrecen para dar empleo á los medios 
efectivos y de crédito con que cuenta; circunstancias am
bas que colocan á la Administración casi en la precisión de 
hacer uso con frecuencia de la facultad que la Real cédu-
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la la concede para practicar operaciones con el Gobierno y 
sus dependencias, cuidando en tales casos de poner á cu
bierto los capitales invertidos y los réditos que reportaran 
por medio de garantías que ofrezcan moral seguridad de 
reintegro. 

Tiene la satisfacción de anunciar á esta respetable reu
nión que se hallan en su mayor parte reembolsados los 
contratos celebrados en el año de 1842, reintegrables con 
los billetes de la emisión de 160 millones, autorizada por 
la ley de 29 de mayo, cuyas ocho primeras séries adqui
rió el Banco reunido á otros capitalistas que le confiaron su 
negociación, pues si bien faltan por espenderse algunos res
tos en pocas provincias, y una parte de los que se con
signaron á la de Granada y fueron presa de las llamas en 
el voraz incendio de la Alcaicería ocurrido en 20 de julio, 
la Dirección trabaja y trabajará para obtener la venta de 
aquellos, y ha conseguido del gobierno el modo de realizar 
los segundos en los mejores términos que la ha sido posi
ble. Aun cuando el medio adoptado es algo lento, la Di
rección se propone practicar las mas eficaces diligencias 
á efecto de remover y superar las dificultades y obstácu
los que hasta su efectiva estincion puedan presentarse. 

Ocupada la Junta como es de su obligación en promover 
por cuantos medios estaban al alcance de sus facultades 
la realización délos fondos que tenia invertidos, con el 
loable fin de volver á utilizarlos y atender á todos los ob
jetos del establecimiento, recibió la Real orden de 16 de 
enero, en que se escitaba su acreditado celo á facilitar al 
Tesoro la suma de 3 millones de reales necesarios para 
ocurrir á obligaciones perentorias, que serían reembolsa-
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dos en el modo y forma que se conviniera. Conociendo la 
Junta que sin detrimento de sus otras atenciones se ha
llaba en estado de prestar este servicio al Estado, formuló 
las bases sobre que habia de ejecutarse, las cuales, modifi
cadas hasta donde en su concepto podian serlo, fueron 
aprobadas por otra Real orden de 31 de enero citado. Por 
virtud de este contrato entregó el Banco dicha suma de 
3 millones en letras á la par sobre sus comisionados en 
las provincias, y recibió en reintegro seis pagarés del Te
soro público, reembolsables con sus réditos en el término 
de seis meses, á contar después de trascurridos tres desde 
aquella fecha; y por garantía la parte que estuviese y fue
ra quedando libre de los 10 millones de reales en billetes 
creados por la ley de 29 de mayo, correspondientes á las 
primeras series de las doce últimas de la emisión, que se 
hallaban depositadas en la caja del Banco, y podría éste ne
gociar sin prévio aviso en falta de pago. La Junta de go
bierno ha estimado muy útil á los intereses de los señores 
accionistas el incorporar después el importe de este conve
nio á otro practicado con posterioridad, y de que se les da
rá conocimiento en esta misma memoria. 

Con el Sr. D. Joaquín María Suarez, Director general 
de la Caja nacional de Amortización, se celebró otro con
venio por el Banco para facilitar 18.000 libras esterlinas, 
que el Gobierno necesitaba con objeto de ocurrir al pago de 
dos semestres de las inscripciones de reclamaciones ingle
sas, el cual fue aprobado en Real órden de 13 de febrero. 
Por él se entregaron al Gobierno las 18.000 libras esterli
nas en letras sobre los comisionados de Londres, al cam
bio de 37, con el interés de ^ por 100 anual y ^ por 



15 
100 de comisión; estableciendo que para el reembol
so y desde el dia en que recibiese aprobación, se entrega
rían semanalmente 120.000 reales en moneda de plata ú 
oro, con esclusion de calderilla, y consignando como garan
tía letras á cargo de la Dirección de Loterías, que hablan 
de ser satisfechas después de cubiertas las giradas hasta 
aquella fecha. Tan solo ha podido conseguirse el cobro de 
480.000 reales en metálico; y en consecuencia de las recla
maciones del Banco se ha mandado que se reintegre el res
to con las libranzas que constituyen la garantía, que tam
poco se han hecho efectivas, porque, con arreglo á lo esti
pulado, no ha llegado la época de que entren en turno 
de ser satisfechas, como cree la Junta que lo serán en 
aquel tiempo. 

Muy doloroso era por cierto para la Dirección del 
Banco observar la ineficacia de los medios propuestos para 
el pago de 4.662.422 rs. 9 mrs. que aún se restaban al 
establecimiento para completo del contrato aprobado en 
Real orden de 31 de julio de 1840. Deseosa de sacarle del 
estado de inacción en que lastimosamente yacia, y es
cogitando los medios de sustituir á los recursos designados 
otros de mas breve realización ó al menos de mas seguro 
éxito, solicitó y obtuvo del Gobierno el que, por Real or
den de 18 de marzo, consignase al Banco el pago de dicha 
suma en libranzas pagaderas con el sobrante de la tercera 
parte de tabacos, que debian ser satisfechas después de las 
espedidas hasta entonces, con los productos quede esta ren
ta ingresan en el establecimiento. Disminuidos los rendi
mientos de ella por la precisa consecuencia de las circuns
tancias y la necesidad que en estos casos hay de usar hasta 
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de lo mas sagrado, no es permitido aún á la Junta anun
ciar, como desearia, haber obtenido el ingreso en su caja 
de esta suma, pero está no obstante en la persuasión de 
que se ha conseguido mejorar el medio de su reintegro, 
tan largo tiempo há diferido. 

De nuevo acudió el Gobierno de S. M. al establecimien
to del Banco, escitándole con fecha 23 de marzo á que 
admitiese al Tesoro por negociación ó descuento varios pa
garés á corto plazo que existían en el mismo y podrían 
realizarse á sus vencimientos. La Junta de gobierno dió á 
esta operación el carácter de un verdadero descuento den
tro de los límites prescritos en sus estatutos, é informada 
además de que responderían de la seguridad del reintegro 
7 millones de reales en cupones, que como garantía se de
positarían en la caja del Banco, autorizó al Sr. Director á 
que los admitiese con esta calidad y garantía, bajo el pre
mio anual de 6 por 100 acostumbrado. Asi se realizó por 
la suma de 2 millones, que con sus respectivos intereses 
se hallan reembolsados, pues aunque por incidentes parti
culares no pudieron ser efectivos los pagarés á su respec
tiva época, el mismo Sr. Director por medio de otras há
biles combinaciones, provechosas todas al establecimiento, 
ha conseguido su ingreso en la caja. 

La Junta de gobierno advertía con harto sentimiento el 
retardo que esperimentaba el reembolso al Banco del im
porte de algunos contratos anteriormente celebrados con el 
Gobierno, ya por sus circunstancias particulares, ya por 
las dificultades que ofrecía el cobro de los recursos aplica
dos á su estincion, por el carácter y calidad de los efec
tos ó documentos en que consistían ó por otras causas, 
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agenas ciertamente de la buena voluntad del Gobierno 
pero notoriamente perjudiciales al Banco; y determinó apro
vechar la primera ocasión que se .le presentara para sa
carlos de la paralización en que se encontraban. Vino á rea
lizar sus deseos la Real orden de 23 de abril, por la cual 
se demandaban al Banco 3 millones de reales. Creyó opor
tuno ofrecer 4 millones en lugar de los 3 que se so
licitaban , con el interés de 6 por 100 anual, * por 
100 de comisión, y la condición de que se incorporase 
en este contrato la suma de 7.242.809 reales 1 ma
ravedí, y á mas los intereses que se estaban debiendo co
mo resto de los ejecutados en 9 de julio de 1839, 21 de 
enero, 18 de setiembre, 20 de noviembre, 22 de diciem
bre de 1842 y 31 de enero de 1843 antes citado. Asi se 
sirvió aprobarlo el Gobierno de S. M . , y la Real orden de 
30 de abril dispone que los 11.242.809 reales 1 mara
vedí, importe á que se eleva este contrato, sus intereses 
y comisión, sea reintegrado con el producto líquido de 10 
millones de rs. en billetes de los 160 autorizados por la ley 
de 29 de mayo de 1842, correspondientes á las séries 22, 
23 y 24, que existían ya en el Banco, y se le aplicasen 
desde luego bajo el descuento de 20 por 100; y con el que 
produzca la venta que por cuenta del Gobierno ha de hacer 
este Establecimiento de otros 4 millones y medio de dichos 
billetes, respectivos á las séries 29 y 30, que también obran 
depositados en la Caja; afectando al pago del descubierto 
1 como garantía los primeros efectos y documentos de ren
ta y crédito pertenecientes al Estado, que asimismo están 
en el Banco y fueren quedando libres del empeño á que es
taban ligados por anteriores anticipaciones. Muy próxima se 
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halla la época en que estos billetes, que desde su creación 
disfrutan del interés de 6 por 100 anual, deben admitirse 
en pago de los derechos, rentas y contribuciones para que 
fueron creados; y no habiendo recelo alguno de que su ad
misión pueda dificultarse, contempla la Junta inmediata 
la recaudación de tan crecida suma, por diferentes causas 
entorpecida, y que podrá continuar utilizándose con pro
vecho para los señores accionistas. 

La Juntado gobierno, señores, siguiendo la historia 
de los sucesos acaecidos en el Establecimiento en el tiem
po á que esta reseña se refiere, se ve obligada á diferir por 
unos momentos la continuación de las operaciones que ha 
practicado, para poner en conocimiento de V. SS. un he
cho ocurrido en él, que si bien lamentable siempre pudo 
ser de mas funestas consecuencias. 

Cuando en virtud de sus constantes esfuerzos creia 
tener motivos de hallarse satisfecha por la colocación mas 
favorable que habia dado á los recomendables intereses que 
administra, el acontecimiento del 2 de mayo, aunque no 
tuvo resultado feliz para sus autores, vino á acibarar sus 
satisfacciones. En este dia, en que por serlo de fiesta na
cional no se habían abierto, comees costumbre, sus ofi
cinas, seres criminales que todo lo intentan, que á todo 
se atreven , y para quienes el sagrado de un estableci
miento público es de todo punto indiferente, aprovechán
dose de aquella circunstancia, consiguieron introducirse en 
el del Banco, y horadando el techo de un aposento pró
ximo al en que está sito el mostrador para recibos y pa
gos, descendieron á él, y hallando unos cajones de alhajas 
depositadas confidencialmente por el Excmo. Sr. Conde 
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de San Román, que se halla ausente, los forzaron con 
herramientas de varias clases, de que estaban provistos 
tanto para este acto violento como para el rompimiento 
del techo. Merced á las prudentes y reservadas precau
ciones que la Dirección tenia adoptadas á consecuencia de 
avisos amistosos y apreciabilísimos que con mucha antela
ción la tenia dados el celoso Excmo. Sr. Gefe político 
D. Alfonso Escalante, fueron sorprendidos por el portero 
mayor y ordenanzas al hacer la requisa que está mandada 
en el Establecimiento, en el acto mismo en que preten
dían estraer del Banco el fruto de su criminal rapiña. 
Furiosos los criminales por la sorpresa intentaron la fu
ga , derribando á tierra y maltratando con fuertes golpes 
á la ronda que les descubriera; preso al fin uno de los au
tores fue arrestado dentro del propio edificio, en el que, 
y en el escusado y oscuro recinto donde perforaron el pa
vimento, se notó una grande espuerta ardiendo. La Junta 
general debe, en concepto de la de gobierno, confirmar 
aqui el testimonio de gratitud que esta dio entonces á to
das las autoridades de la capital, que además de presen, 
tarse instantáneamente en el acto mismo en que tuvo lu
gar tan punible atentado ofreciendo sus servicios y coope
ración, contribuyeron eficacísimamente á la aprehensión 
de los delincuentes, haciéndoles conocer que si es enérgica 
siempre la acción de los tribunales en esta clase de delitos, 
lo es aún mas cuando estos se ejecutan en establecimien-
los públicos protejidos por el Gobierno, y en que bajóla 
sola enseña de su fe pública se custodian tantos y tan 
cuantiosos y recomendables intereses. 

Entregados los culpables á los tribunales de justicia, y 
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seguidos en ellos los trámites que las leyes determinan, 
se confirió la defensa de este establecimiento al digno 
limo. Sr. Síndico del mismo D. Manuel Pérez Hernández, 
y fue condenado á diez años de presidio uno de los de
lincuentes , y á la última pena Francisco Miranda, apre
hendido dentro del edificio del Banco. Desde la capilla, y 
pocas horas antes de la en que debia espiar en el patíbulo 
el horrendo crimen que habia cometido, elevó una esposí-
cion á la Junta de gobierno confesando la enormidad de 
su falta, pintando con los colores mas vivos la horfandad 
é ignominia que iba á recaer sobre su afligida esposa y 
cuatro hijos párvulos, y suplicándola la remisión y condo
nación de la ofensa hecha al Establecimiento. La Junta, 
señores, condolida de tan triste y lastimosa situación, con
siderando que acaso ella misma contribuirla á volver algún 
diaá la sociedad un miembro útil y arrepentido, y escitada 
por el Sr. Pérez Hernández, que si como digno letrado y 
Síndico del Banco habia acusado fuertemente á este criminal 
y defendido con el celo y elocuencia que acostumbra el 
derecho, crédito y honor del Establecimiento, como indivi
duo particular y padre de familia deploraba el amargo es
tado del recurrente, hizo uso de la noble virtud de genero
sidad y compasión, acordando unánimemente en su sesión del 
26 de octubre la condonación de la ofensa hecha al Estable
cimiento, librándole de este acuerdo la certificación autori
zada por su Secretario. Provisto de tan recomendable do
cumento acudió á S. M. implorando su soberana y real cle
mencia, y obtuvo la conmutación de la última pena de muerte 
en la inmediata. La Junta se persuadió desde luego que los 
señores accionistas, cuyos filantrópicos sentimientos son tan 
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notorios, aprobarían un acto hácia un individuo que, de
lincuente y condenado al suplicio, imploraba arrepentido en 
los últimos momentos de su vida y desde su lúgubre mansión 
de la capilla la conmiseración y humanidad de sus semejan
tes. A fin de que no se repitan tamaños atentados ha adop
tado cuantos medios y precauciones de seguridad ha esti
mado convenientes, autorizando los gastos que se han 
creido precisos, y nunca escesivos si con ellos se obtiene la 
seguridad de los recomendables intereses que en sus cajas se 
custodian. 

Permitida á la Junta esta digresión, que estima necesa
ria para imponer á la general de tan sensible suceso y del 
resultado que hasta ahora ha obtenido, pues continua la cau
sa respecto á otros reos, proseguirá manifestándola que se 
hallan satisfechos otros dos contratos celebrados con el Te
soro, aprobados en Reales órdenes de 15 de mayo y 11 de 
junio siguientes. 

Por ellas se anticiparon 15 millones de reales, que se re
embolsaron puntualmente con los respectivos intereses y co
misión con las mensualidades de julio, setiembre y octubre 
que debían entregar por anticipo al Tesoro público los con
tratistas de la venta de azogues, é ingresaron en este Esta
blecimiento. 

Mayor cantidad podría el Banco haber empleado en ne
gociaciones cobrables con las mensualidades que debían ha
cer por via de anticipo y conforme á las bases aprobadas pa
ra la subasta los mismos contratistas, pues para ello fue 
invitado; pero su administración, celosa de los intereses de 
sus representados al par que circunspecta en la acertada 
colocación de sus fondos, no estimó conveniente, atendidas 
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su posibilidad y las obligaciones sagradas á que diariamente 
tiene que hacer frente, empeñarse en ellas mas allá de lo 
que la permiten tan poderosas consideraciones. A la general 
es dado demostrar en esta ocasión si ha mirado con el celo 
que debe por sus intereses. 

Lisonjera es para el Banco en concepto de esta Junta 
la frecuencia con que á él se lia ocurrido por el Gobierno en 
demanda de capitales, porque demuestra en su opinión que 
se tienen presentes su crédito, la religiosidad con que cum
ple sus empeños y contratos, y el módico interés con que los 
ejecuta. 

Teniendo á la vista sin duda alguna tan apreciables cua
lidades el Gobierno provisional de la nación, le invitó por 
Real orden de 31 de octubre á que facilitase al Tesoro la 
crecida suma de 50 millones de reales, pagaderos con los pro 
ductos líquidos correspondientes al Gobierno en los cuatro 
años que ha de durar el contrato de arriendo de la renta de 
azogues. La misma prudente previsión que guió á la Junta 
para no empeñarse en la adquisición de las mensualidades 
que debían entregar por via de anticipo los arrendatarios, 
robustecida con la poderosa consideración del escesivo tér
mino, contrario á los reglamentos, en que había de verificar
se el reembolso y al cortísimo en que se exigía el servicio, 
la decidió á manifestar lo sensible que la era no estar en 
sus facultades y arbitrio el corresponder al pedido que se 
la hacia; pero que no obstante, deseosa de demostrar cuán 
dispuesta estaba á auxiliar en lo posible al Gobierno, anti
ciparía 6 millones de reales, reembolsables, asi como el 
interés de 6 por 100 y la comisión que se señalaba, con 
delegaciones de azogues pagaderas inmediatamente después 
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de los giros espedidos hasta la fecha de 13 de noviembre en 
que se aprobó por Real orden el contrato, quedando en se
guridad todas las garantías de la pertenencia del Gobierno 
existentes en el Banco. Reciente es la época de la celebra
ción de este convenio, que se halla asegurado con el importe 
délas delegaciones de azogues, de cuyo pago (cuando les lle
gue su turno) no puede dudarse. 

Finalmente, señores, en 11 de diciembre se escitó de 
nuevo el celo de la Junta de gobierno á facilitar al Tesoro 
la mayor suma posible para ocurrir á sus perentorias aten
ciones bajo las bases que por la misma se propusieran. La 
administración anhelaba, como siempre, auxiliar al Estado 
en sus urgencias, pero sin perder de vista la situación de 
sus fondos, y sus anteriores compromisos. 

Examinadas con la debida detención unos y otros, pro
puso su Junta el servicio de 4 millones, incorporando 
en él los restos de los contratos celebrados en 30 de agosto, 
20 de setiembre de 1839 y 17 de marzo de 1841, impor
tantes con sus intereses 3.234,625 reales y 16 maravedís, 
y que para la satisfacción del todo se aplicasen los billetes 
de la contribución estraordinaria de guerra de 600 millones 
que existían en el Banco, y no tenían objeto alguno por ha
llarse centralizados los contratos de que procedían; y 5 
millones y medio en obligaciones de los compradores de 
los bienes del clero secular de las mayores cantidades y mas 
próximos vencimientos á elección del Banco, sobre los cua
les se le abonaría un 6 por 100 de cambio, gastos y co
misión. 

Si bien S. M. la Reina manifestó por medio de una Real 
orden lo dispuesta que se hallaba á hacer respetar los con-
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tratos anteriores y las consecuencias legales de ellos, no tu
vo por conveniente asentir á que se enlazase con el presente 
como el Establecimiento solicitaba. 

El Banco elevó en consecuencia proposiciones separadas 
que contenían ambos estreñios, é indicando la preferente pro
cedencia de los que pretendía enlazar, alegó los motivos de 
que se creia asistido para solicitar la repetición de lo prac
ticado en otras ocasiones sin perjuicio del Estado y con 
utilidad del Establecimiento. Pero la Real orden de 25 de di
ciembre, desentendiéndose de las referidas propuestas, au
toriza solo el convenio de 4 millones reintegrables con el 
producto líquido, deducido 15 por 100, de los billetes de la 
contribución estraordinaria de guerra, que se admiten desde 
1.° de febrero de este año al respecto de 400.000 rea
les mensuales en pago de rentas, contribuciones y derechos, 
y con 2 millones de reales en obligaciones de los compra
dores de los bienes del clero secular en los términos y bajo 
el cambio y condiciones que la Junta habla propuesto. Los 
billetes han sido ya habilitados, y se están admitiendo en pa
go de rentas y contribuciones; y la dirección se ocupa, asi 
en remover los obstáculos que esta admisión pueda ofrecer, 
como en proporcionar el medio de hacer efectivos con ma
yor facilidad el importe de las obligaciones de compradores 
de bienes del clero secular, siendo igualmente objeto de su 
solicitud el procurar el reintegro de los contratos que se in
tentaban incorporar al celebrado. 

Tales han sido los conciertos que en el discurso del año 
anterior ha ejecutado la Junta con el gobierno de S. M . ; y 
debe decir con verdad y en obsequio de los Excmos. señores 
Ministros, que si no se hallan mas atendidos, asi como las 
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tad del Gobierno, que ha procurado siempre en cuanto su 
posibilidad y las circunstancias lo han permitido promover 
por medio de continuadas y eficaces Reales órdenes la recau
dación é ingreso en el Banco de Ios-fondos sobre que reposa
ban. Si estas no han recibido todo el cumplimiento que era de 
desear, no puede atribuirse á que hayan carecido de deseos ni 
de disposición para que se realizaran. La Junta de gobierno 
les da asi un testimonio de su gratitud, y cree que se les 
confirmará la general de señores accionistas. 

No solo á los contratos de esta especie ha dirigido su an
helosa atención la Junta de gobierno: independientemente 
de los que ha dado á V. SS. conocimiento, y en los cuales 
cree haber procurado sacar las mayores ventajas posibles á 
favor de sus apreciables intereses, la ha tenido fija en la cuan
tiosa suma que por consecuencia de contratos anteriores, cen
tralizados en la forma manifestada en años precedentes, po
see en inscripciones de la deuda flotante centralizada, de cu
ya comisión es Presidente el Excmo. Sr. Director y Secre
tario el del Banco. Las vicisitudes de los tiempos han oca
sionado el que los arrendatarios de las rentas aplicadas al 
pago de su importe é intereses no hayan podido conseguir 
las ventajas que se prometían, ni introducir las mejoras que 
se proyectaban. Esta falta y diminución de valor que por 
consecuencia precisa de las mismas han esperimentado, solo 
han permitido al Banco el cobro de 12.115.43 reales 21 ma
ravedís. De esperar es que 'á la sombra protectora de la 
tranquilidad pública puedan plantearse con conocida ventaja 
del crecido número de interesados en ella, y no menos que 
acrezcan los productos de la del papel sellado, que hoy re-
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cauda directamente la Comisión de Centralización establecida 
en este Establecimiento. 

Se ha ocupado en desempeñar con el celo y actividad 
que siempre ha acostumbrado el Banco las comisiones que 
se le han cometido por el Gobierno, Dirección de Rentas Es
tancadas, Administración de bienes nacionales, los interesa
dos en las 8 primeras series de los billetes creados por la 
ley de 29 de mayo de 1842, y cuantos se han dirigido al 
Establecimiento. En medio de las dificultades por que ha te
nido que atravesar, ha obtenido en ellas una utilidad de 
1.871.181 reales 2 maravedís, y ha sido la de los con
tratos con el gobierno según sus respectivas condiciones la 
de 2.942.393 reales 26 manavedís. A estas no indiferen
tes cantidades deben agregarse las de 676.144 reales 21 
maravedís que han producido 62.579.999 reales 3 mara
vedís invertidos en descuentos de letras y pagarés sóbre la 
plaza, uno de los objetos preferentes del Establecimiento; la 
de 3.317.959 reales 29 maravedís que ha rendido el pre
mio de 70.005.110 reales 16 maravedís empleados en la 
negociación de letras y libranzas, inclusas 10.720.000 rea
les sobre la Habana, que ha tomado al Gobierno con des
cuento de 18 por 100 y el interés de 6 por 100 anual has
ta su reembolso, y han comenzado ya á satisfacerse; las ad
mitidas á la Comisión de Centralización de la Deuda flotante; 
el beneficio que han proporcionado los préstamos sobre al
hajas y efectos públicos; el abono de intereses de los seño
res Comisionados estrangeros; el de los depósitos judiciales 
devueltos con la puntualidad que es notoria; el premio de 
los giros de los corresponsales del reino á cargo de la Di
rección; la diferencia obtenida en la compra y venta de tí-
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tulos del 5 por 100, y los demás objetos en que ha dado in
versión en el año transcurrido á los fondos del Banco, que 
constan en el estado de Teneduría , todo reunido forma la 
suma líquida de reales vellón 3.669.824 y 5 maravedís, des
pués de rebajados los quebrantos en las negociaciones de le
tras, retornos de los comisionados, conducciones, premios de 
comisiones y garantías, portes de correos, sueldos, gastos de 
oficinas y otros asi judiciales como estrajudiciales que han 
ocasionado la continuación de la causa contra los falsificado
res de billetes, la entablada á consecuencia del atentado de 2 
de mayo, y las obras que se han creido indispensables pa
ra poner en la mayor seguridad los fondos del Banco de 
contingencias de esta especie, alejando la repetición de 
otra semejante. 

Lo mas satisfactorio para la Junta es, que en el cú
mulo de negociaciones que ha manejado y el asombroso mo
vimiento que han tenido sus caudales en el año último, no 
exento por cierto de sucesos desagradables, no tiene el Ban
co que resentirse de pérdida de ninguna especie, continuán
dose por otra parte las diligencias activas y oportunas para 
obtener la realización en cuanto posible sea de los créditos 
pendientes. 

V. SS. conocen ya el cuadro exacto de las operaciones 
del Establecimiento ; las Beales órdenes, contratos y nego
ciaciones de toda especie que las componen, no menos que 
el a preciable producto que han rendido ; y la Junta de go
bierno tiene la satisfacción de anunciarles que ha determina 
do que se reparta á las 20.000 acciones que forman el fondo 
capital del Banco el dividendo de 7 por 100, que agrega
do al 4 por 100 ya distribuido en octubre anterior, compo-
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nen el de 11 por 100 correspondiente á todo el año de 1843, 
después de haber aplicado 2.169.827 reales 11 maravedís 
al de reserva, conforme se previene en los reglamentos, y 
quedando aún un esceso de 183.865 reales 11 maravedís 
para el próximo venidero. 

Tamaños beneficios no han podido obtenerse sin el afán 
y desvelos de la Dirección y Junta de gobierno, sin la efi
caz cooperación de ios gefes, y asidua y no interrumpida 
laboriosidad de los empleados y dependientes, dignos todos 
en su concepto de que la general les demuestre en el acta 
de este dia el aprecio que la han merecido y merecen respec
tivamente sus servicios. 

En uso de la atribución que concede á S. M. el artículo 
38 de la Real cédula de erección de este Establecimiento, 
y por Real decreto ¿e 25 de diciembre, se ha dignado la 
Reina nombrar Comisario Regio del Banco al Sr. D. Gar
los Fernando Martínez de Trujo, Marqués de Gasa-Irujo, 
que preside esta reunión en reemplazo del Excmo. Sr. Don 
Ramón Gil de la Guadra, que la obtenía, yde quien S. M . ha 
quedado muy satisfecha. Los conocimientos que poseia, su 
amable carácter, consideraciones á que la ha sido deudora 
toda la Junta de Gobierno en el tiempo que ha desempeña
do su honroso cargo, y el anhelo con que se interesaba en 
el fomento del Banco, fueron otros tantos motivos poderosos 
para que la Junta sintiese separarse de tan digno y aprecia-
ble funcionario, y asi se lo ha manifestado oficialmente, es
perando que V. SS. lo confirmarán en esta solemne ocasión. 
Tal demostración de aprecio hácia la persona del Sr. Cua
dra no envuelve ni aun remotamente la idea de rebajar el 
mérito y relevantes cualidades que concurren en la del Se-
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ñor Casa-Irujo, nuevamente nombrado. Como Director que 
fué de este Establecimiento justificó sus conocimientos po
co comunes y el celo é interés con que procuraba la prospe
ridad del Banco; y en los cortos dias que la Junta de gobier
no tiene el honor de contarle entre el número de sus indivi
duos, ha demostrado bien señaladamente lo dispuesto que se 
halla á conservar el crédito déla corporación, y á sostener 
sus derechos é intereses. 

La Junta general recordará que en la de 2 de marzo del 
año último varios señores accionistas consignaron en la me
sa déla presidencia una proposición, que sin leerse ni discu
tirse,' conforme á lo prevenido en el artículo 82 del regla
mento, pasó á informe de la de gobierno como el propio 
artículo determina. Esta proposición decía así. 

"Pedimos á la Junta general de accionistas que en lo 
sucesivo las elecciones para propuesta de Director y nom
bramiento de Consiliarios y Síndico se verifiquen por el 
método directo que estuvo en práctica anteriormente, en 
vez delindirecto que actualmente está en ejecución. Sala 
de Juntas del Banco Español de S. Fernando á 2 de mar
zo de 1 S Í 3 . = Manuel Cantero.=Juan José de Fuen(es.= 
José de Sarralde.=A¡ejandro López. ̂ Manuel María Be-
nedicto.^Esteban Tomé Ázmtia." 

La Junta, cumpliendo con lo que se la ordena, la ha exa
minado y discutido con la mayor detención, y tiene el ho
nor de someter á la deliberación de esta su informe, que se 
halla concebido en estos términos. 

"La Junta de gobierno, á quien compete conforme al 
artículo 82 del reglamento emitir su opinión acerca del 
contenido de la proposición que en la general del año an-
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terior consignaron en la mesa de la presidencia varios se
ñores accionistas, ha procurado como siempre evacuarle con 
la detención que su importancia exige. 

La proposición se limita á restablecer, como la Junta 
ha visto, el método de elección para Director y Junta de 
gobierno en los términos que, consiguiente al artículo 47 de 
la Real cédula de 9 de julio de 1829, establecen los del re
glamento desde e) 77 á 80, que fueron derogados en virtud 
de Real orden de 12 de marzo de 1833. 

La Junta repite que ha examinado seria y detenida
mente la conveniencia ó desventaja que podria ocasionar al 
Banco este restablecimiento; y ha reflexionado al mismo 
tiempo con la mayor madurez los inconvenientes que igual
mente ofrece el método actual de elecciones, que por cierto 
no se halla tampoco exento de obstáculos y dificultades. 

Llamando á sí los antecedentes que acerca de asunto 
de tanta trascendencia existen en la Secretaría, ha encon
trado en la Junta general celebrada en 1.° de febrero de 
1833 los motivos que produjeron la reforma de estos artícu

los del reglamento, sustituidos inmediatamente por la Real 
orden de 12 de marzo siguiente. 

Los individuos que en aquella época componían la admi
nistración del Banco reconocieron fácilmente (según la me
moria "que presentaron á la Junta general) que no todos los 
concurrentes á ella tendrían igual conocimiento de las per
sonas elegibles, y de sus cualidades de solidez de fortuna y 
crédito que suelen ocultarse al público; sometió en conse
cuencia á la deliberación de tan respetable reunión, entre 
sus 12 proposiciones, la 10.a indicando se suplicára esta re
forma, y pidiendo que las elecciones se ejecutaran por la Jun-
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ta general á propuesta en terna de la de gobierno, con la 
esclusiva hasta que llegára á ser de la aprobación de aque
lla: aprobada sin discusión obtuvo la Real orden que se ha 
citado. 

Es, pues, visto que semejante variación se hizo por 
acuerdo unánime de los señores accionistas; y no habien
do motivo de esperar ahora que se ofrezcan menos inconve
nientes para volver á poner en práctica el método que desean 
los señores firmantes de la proposición, entiende la Junta 
que no debe opinarse por su restablecimiento. 

Desde entonces hasta el año pasado se ha seguido cons
tantemente y sin el menor obstáculo este método; pero como 
la esperiencia ha demostrado que no siempre la Junta de go
bierno acierta á prevenir los deseos de la general designán
dola los sugetos que cree aptos para llenar las vacantes que 
ocurren, y como no desconoce tampoco que podria suceder el 
caso de que las propuestas de la misma Junta de gobierno, 
y la denegación de la general llegase á un término infinito, 
opina que la manera de verificarlas en adelante podria ser la 
siguiente. 

Supone la Junta que la esclusiva en estos casos de la 
Junta general ha de provenir ó ser hija las mas veces de la 
divergencia de pareceres entre los individuos de la Junta de 
gobierno constituida en mayoría ó minoría, y que el medio 
de conocer la voluntad esplícita de la general será propo
nerla la candidatura que forme la mayoría de la misma 
Juntado gobierno, con la esclusiva en el cuarto lugar como 
es costumbre. Si la general demostrase, votando en la esclu
siva que desecha esta terna, se sustituirá con la que haya 
formado la minoría, también con su correspondiente esclu-
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siva. En el caso no esperado de que desestimase igualmente 
esta propuesta, retirada la Junta de gobierno propondrá seis 
nuevos individuos para cada empleo sin esclusiva alguna, y 
entre los cuales haya de hacerse la elección; en esta elec
ción bastará la mayoría relativa; pero como puede igual
mente resultar empate, se llevará á efecto lo determinado 
en el artículo 80 del reglamento. 

Este método, el mas á propósito que en concepto de la 
Junta puede adoptarse , ofrece la ventaja de que los señores 
accionistas tengan cuatro ternas para cada individuo de los 
que quieran elegir Director, Consiliario ó Síndico; aleja el 
obstáculo de la elección directa, embarazosa y perjudicial aca
so al mismo Establecimiento; y ofrece la ventaja de que las 
votaciones, que por el método hoy establecido pueden llevar 
se hasta el infinito, queden reducidas á lo mas al número de 
cuatro por el que se propone. 

La general de señores accionistas podrá servirse adop
tarle ó determinar acerca de su contenido lo que estime mas 
acertado á sus intereses." 

En la Junta general anterior ofreció á V. SS. la de go

bierno , satisfaciendo los deseos del señor accionista Don 
Juan José de Fuentes, tomar en consideración la impresión 
de la cédula y reglamento del Banco con las variaciones que 
por Reales órdenes hubiese sufrido. Con este fin tiene con
cluidos todos sus trabajos, que pondrá por obra á la mayor 
brevedad posible, y tan luego como Conozca la determina

ción de Y. SS.en cuanto al método de las elecciones de los 
individuos de su administración, y recaiga sobre ella la apro

bación del gobierno: pero como quiera que la que adopten 
ha de producir una variación notable en los artículos del re-
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glamento que tratan del particular, lia estimado conveniente 
suspender hasta entonces la impresión, economizando el cos
te de una obra que no sería perfecta, y podría en adelante 
inducir á errores á los mismos señores accionistas. 

Al simple rumor esparcido en esta corte de que se tra
taba de erijir otro Establecimiento de Banco, al cual.se 
concedía la facultad que privativamente y por espacio de 30 
años posee el de San Fernando de emitir billetes pagaderos 
al portador en Madrid, aun cuando no se conocían oficial
mente las bases de su creación, creyó la Junta de gobier
no que era deber suyo, defendiendo los derechos de sus re
presentados, elevar á S. M. una respetuosa protesta, en que 
la suplicaba que, á ser cierta la voz divulgada, se dignase 
mandar suspender su publicación y darla audiencia en el 
asunto, como lastimado que de hecho estaría en este caso 
el Establecimiento en sus derechos y privilegios. A esta 
esposicion no ha tenido la Junta la satisfacción de re
cibir resolución alguna, acaso porque en 26 de enero, que 
fue el dia en que se elevó á la soberana consideración de 
S. M., estaba ya espedido el decreto del 25 que contiene 
las bases de la erección, y entre ellas la indicada de emitir 
cédulas al portador, que se insertó en la Gaceta de 30 del 
mismo. 

La Junta en tal estado no dudó ya de la herida que se 
abría en el corazón del Establecimiento, y aunque íntima
mente convencida de su justicia, circunspecta siempre en 
sus determinaciones, y no queriendo guiarse por su propio 
consejo en asunto tan vital para el Banco, ha buscado en el 
dictamen de hábiles y respetados jurisconsultos la confir
mación de su opinión ó el desengaño de sus convicciones. 
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Cree innecesario entrar en la minuciosa reseña de lo que pos
teriormente lia practicado, pues el informe satisfactorio de 
los señores Letrados y la nueva esposicion documentada que 
ha elevado á S. M. se contienen en el impreso que acaba de 
distribuírseles. Asegura no obstante, que celosa de los inte
reses que administra se halla unánimemente decidida á de
fender hasta donde pueda los derechos que legítimamente 
tiene adquiridos el Banco á consecuencia de una ley, y por 
virtud de un contrato bilateral y oneroso. 

Con el objeto de dar todo el ensanche posible á las ope
raciones del Establecimiento, y con el de que mas cumpli
damente pueda corresponder á los grandiosos fines de su 
institución, ha adoptado además otras medidas, y entre ellas 
las de que se anuncien al público con la debida espresion 
los términos en que practica, con arreglo á sus estatutos, 
las operaciones con particulares; que se anuncie igualmente 
que los depósitos voluntarios de que el Banco responde, y 
que devuelve en el acto mismo que los interesados lo exigen, 
son enteramente gratuitos, circunstancia que en lo general 
es ignorada del público; que también lo serán las cantidades 
que se entreguen en cuenta corriente, mediante á que no hay 
el uso constante recibido en la plaza que determina él artículo 
27 de la cédula; que se amplíen las cuotas y cantidades seña
ladas para descuentos de letras y pagarés de comercio, y 
las asignadas para préstamos sobre alhajas de plata y oro, 
acciones del Establecimiento y efectos públicos que se coti
zan en la Bolsa; que se revisen los reglamentos interiores 
de las oficinas, con el plausible fin deque en las operaciones 
de ellas se invierta el menor tiempo posible, facilitando de 
este modo la espedicion de los negocios, y que se imprima, 
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publique y circule la respetuosa y documentada represen-
tacion que la Junta ha creído indispensable elevar con este 
motivo al soberano conocimiento de S. M. 

La administración del Banco esperimenta el sentimien
to de que por haber cumplido su trienio hayan de separar
se de la Junta de gobierno los señores Consiliarios D. An
drés Caballero y D. Mariano Sixto : accionistas tan celosos 
por la prosperidad y fomento de este Establecimiento, que 
con sus luces y notorios talentos, con sus prudentes consejos 
é interés han contribuido eficazmente a proporcionar á los 
señores accionistas los ventajosos resultados que ofrecen las 
operaciones de que se Ies ha dado cuenta; que han des
empeñado además de sus atribuciones las muy importantes 
de la Comisaría Regia y Dirección en las respectivas ausen
cias de los Excmos. Señores Comisario y Director, bien me
recen una honrosa distinción de parte de esta Junta ge
neral; y si á la de gobierno, en observancia de las leyes del 
Banco, no la es permitido conservarlos en su seno, ha bus
cado para proponer en su reemplazo personas que hagan 
menos sensible su falta. 

La Junta de gobierno cree por último que ha desem
peñado la obligación sagrada que la imponen sus deberes 
enumerando todas las operaciones que han sido objeto de su 
ávida solicitud en el año próximo pasado. Si el esquisito ce
lo que todos sus individuos, la Dirección, gefes y dependien
tes han empleado en ellas mereciesen la aprobación de la ge
neral, se verán coronados sus esfuerzos; pero si, contra sus 
deseos y esperanzas, no hubiesen acertado á llenar las miras 
«e los señores accionistas, esperan al menos que se persua-
lrán del nol)le interés que les ha guiado al concertarlas, 
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adoptando los medios que han creído mas oportunos para 
conseguirlas y asegurarlas. 

Madrid 29 de febrero de Í 8 i í — J o s é Segundo Ruiz .^ 
Andrés Caballero.—Mariano Sixto. —Justo José Ban-
queri=Juan José Gil —Joaquín de Fagoaga.==Juan Ma
nuel Calderón.—Manuel Benito de Vihanco.—Antonio 
Guillermo Moreno.^Manuel Pérez Hernández.—N.0 B.0, 
E l Marqués de Casa-Irujo, 

A esta lectura siguió inmediatamente la del Balance 
formado por la Teneduría de libros, comprobante de lo que 
en la memoria se indica. 

Verificada la lectura de ambos documentos, el Señor 
Presidente preguntó si algún Sr. accionista tenia que hacer 
alguna observación acerca de las operaciones contenidas 
en la memoria, y habiendo pedido y obtenido la palabra el 
Sr. D. Esteban Tomé y Azcutia, manifestó acerca de ella 
estimaba de su deber hacer presente á la Junta general de 
accionistas cuatro observaciones, de las cuales era la 1.a que 
el próspero estado que presentaban las operaciones del Ban. 
co, y los felices resultados en ellas obtenidos, ponían á la 
misma Junta general en obligación de demostrar á los 
Sres. individuos de la de gobierno y Dirección por medio 
de un voto de gracias, el justo aprecio que hacia del esqui-
sito celo y recomendables esfuerzos con que los habían pro
movido y proporcionado. 2.a Que persuadido como estaba, 
y creía que lo mismo lo estaría toda la Junta general, de 
que á la realización de estos cuantiosos beneficios habia 
contribuido en una gran parte la laboriosidad y celo de los 
empleados del Establecimiento; pedia que ésta, á imita-
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cion de lo practicado en años anteriores, autorizase á la de 
gobierno á que, por medio de la gratificación de costumbre» 
premiase el mérito que respectivamente hubiesen con
traído. 3.a Que como uno de los firmantes de la proposi
ción que varios Sres. accionistas hicieron en el año ante
rior pidiendo el restablecimiento del método directo de las 
elecciones que estableció el reglamento del Banco, y dero
gó á petición de la Junta general de 1.° de febrero de 1833 
la Real orden de 12 de marzo siguiente, sobre la cual pre
sentaba ahora á su informe la Junta de gobierno, no ha
bía sido su objeto al suscribirla restablecer el método de 
las elecciones que designó primitivamente el reglamento, 
sino buscar el modo de que se escogitase un medio que evi
tara la repetición del conflicto en que se vió la Junta gene
ral en el año próximo pasado. Y 4.a en fin, que esta ma
nifestara , respecto á lo que del establecimiento del Banco 
de Isabel I I decían la memoria y la esposicion que acababa 
de distribuirse, que habia visto con mucho aprecio las ges
tiones practicadas por la administración del Banco de San 
Fernando en defensa de sus derechos, esperando que las 
continuará con el celo de que tiene dadas tan repetidas 
pruebas. 

El Sr. Presidente indicó al Sr. Tomé, que la 3.a de sus 
observaciones debia ser objeto de la discusión particular que 
se abriría sobre el informe que acerca de la proposición del 
año anterior presentaba ahora la Junta de gobierno: y 
preguntando nuevamente por tres veces si se ofrecía alguna 
otra observación sobre las operaciones que comprendía la 
memoria, no habiendo ninguno que tomase la palabra las 
declaró aprobadas, así como las indicaciones del Sr. Tomé, 
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que preguntada la Junta si la admitía contestó con la uná
nime afirmativa. 

Igualmente lo fueron por la misma razón, y después de 
haberla preguntado el propio número de veces el Sr. Pre
sidente, las que contenía el Balance de la Teneduría. 

Se abrió discusión sobre el informe que emitía la Junta 
de gobierno acerca de la proposición que en el año ante
rior consignaron en la mesa de la Presidencia seis Sres. ac
cionistas, y decía así: 

'Pedimos á la Junta general de accionistas, que en lo 
sucesivo las elecciones para propuesta de Director y nom
bramiento de Consiliarios y Síndico se verifiquen por el 
método directo que estuvo en práctica anteriormente, en 
vez del indirecto que actualmente está en ejecución. Sala 
de Juntas del Banco Español de S. Fernando á 2 de mar
zo de ^-Manuel Cantero.^Juan José de Fueníes.=^ 
José de Sarralde.=Álejandro López. ̂ Manuel María Be
nedicto.^Esteban Tomé Azcutia." 

La Junta, cumpliendo con lo que se la ordena, la ha exa
minado y discutido con la mayor detención, y tiene el ho
nor de someter á Y. SS. su informe, que se halla concebido 
en estos términos. 

"La Junta de gobierno, á quien compete conforme al 
artículo 82 del reglamento emitir su opinión acerca del 
contenido de la proposición que en la general del año an
terior consignaron en la mesa de la presidencia varios se
ñores accionistas, ha procurado como siempre evacuarle con 
la detención que su importancia exige. 

La proposición se limita á restablecer, como la Junta 
ha visto, el método de elección para Director y Junta de 
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gobierno en los términos que, consiguiente al artículo 4t de 
la Real cédula de 9 de julio de 1829, establecen los del re
glamento desde el 77 á 80, que fueron derogados en virtud 
de Real orden de 12 de marzo de 1833. 

La Junta repite que ha examinado seria y detenida
mente la conveniencia ó desventaja que podría ocasionar al 
Banco este restablecimiento, y ha reflexionado al mismo 
tiempo con la mayor madurez los inconvenientes que igual
mente ofrece el método actual de elecciones, que por cierto 
no se halla tampoco exento de obstáculos y dificultades. 

Llamando á sí los antecedentes que acerca de asunto 
de tanta trascendencia existen en la Secretaría, ha encon
trado en la Junta general celebrada en 1.° de febrero de 
1833 los motivos que produjeron la reforma de estos artícu
los del reglamento, sustituidos inmediatamente por la Real 
orden de 12 de marzo siguiente. 

Los individuos que en aquella época componían la admi
nistración del Banco reconocieron fácilmente (según la me
moria que presentaron á la Junta general) que no todos los 
concurrentes á ella tendrían igual conocimiento de las per
sonas elegibles, y de sus cualidades de solidez de fortuna y 
crédito que suelen ocultarse al público; sometió en conse
cuencia á la deliberación de tan respetable reunión, entre 
sus 12 proposiciones, la 10.a indicando se suplicára esta re
forma, y pidiendo que las elecciones se ejecutáran por la Jun
ta general á propuesta en terna de la de gobierno, con la 
esclusiva hasta que llegára á ser de la aprobación de aque
lla: aprobada sin discusión obtuvo la Real orden que se ha 
citado. 

Es, pues, visto que semejante variación se hizo por 
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acuerdo unánime de los señores accionistas; y no habien
do motivo de esperar ahora que se ofrezcan menos inconve
nientes para volver á poner en práctica el método que desean 
los señores firmantes de la proposición, entiende la Junta 
que no debe opinarse por su restablecimiento. 

Desde entonces hasta el año pasado se ha seguido cons
tantemente y sin el menor obstáculo este método; pero como 
la esperiencia ha demostrado que no siempre la Junta de go
bierno acierta á prevenir los deseos de la general designán
dola los sugetos que cree aptos para llenar las vacantes que 
ocurren, y como no desconoce tampoco que podría suceder el 
caso de que las propuestas de la misma Junta de gobierno, 
y la denegación de la general llegase á un término infinito, 
opina que la manera de verificarlas en adelante podria ser la 
siguiente. 

Supone la Junta que la esclusiva en estos casos de la 
Junta general ha de provenir ó ser hija las mas veces de la 
divergencia de pareceres entre los individuos de la Junta de 
gobierno constituida en mayoría ó minoría, y que el medio 
de conocer la voluntad esplícita de la general será propo
nerla la candidatura que forme la mayoría de la misma 
Junta de gobierno, con la esclusiva en el cuarto lugar como 
es costumbre. Si la general demostrase votando en la esclu
siva que desecha esta terna, se sustituirá con la que haya 
formado la minoría, también con su correspondiente esclu
siva. En el caso no esperado de que desestimase igualmente 
esta propuesta, retirada la Junta de gobierno propondrá seis 
nuevos individuos para cada empleo sin esclusiva alguna, y 
entre los cuales haya de hacerse la elección: en esta elec
ción bastará la mayoría relativa; pero como puede igual-



41 
mente resultar empate, se llevará á efecto lo determinado 
en el artículo 80 del reglamento. 

Este método, el mas á propósito que en concepto de la 
Junta puede adoptarse, ofrece la ventaja de que los señores 
accionistas tengan cuatro ternas para cada individuo de los 
que quieran elegir Director, Consiliario ó Síndico; aleja el 
obstáculo de la elección directa, embarazosa y perjudicial aca
so al mismo Establecimiento; y ofrece la ventaja de que las 
votaciones, que por el método hoy establecido pueden llevar
se hasta el infinito, queden reducidas á lo mas al número de 
cuatro por el que se propone. 

Volvió á tomar la palabra el Sr. D. Esteban Tomé y 
Ázcutia para reproducir cuanto tenia manifestado, y aun 
cuando el Sr. D. Juan José de Fuentes dijo que en su opi
nión ningún obstáculo presentaba el método de la elección 
directa, habiendo indicado inmediatamente después el Sr. 
D. José de Sarralde que los motivos que le hablan induci
do á firmarla eran los mismos enunciados por el Sr. Tomé, 
y que estaba de acuerdo con el informe de la Junta de go
bierno , pues en su dictamen se evitaba la repetición de lo 
acaecido en el año anterior, la general aprobó por unani
midad el de la de gobierno, acordando que se eleve á S. M . 
y se incline su Real ánimo á que se digne dar su soberana 
aprobación á la reforma de los artículos 7.7 á 79 del regla
mento que tratan del método de elecciones y deben conce
birse en estos términos. 

ART. 77. La Junta de gobierno propondrá á la genera 
en terna, y con la esclusiva en el cuarto lugar como es eos 
tumbre, la candidatura que haya formado la mayoría de 
dicha Junta de gobierno. 
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ART. 78. Si la general votando en la esclusiva demos

trase que desestima la terna, se la propondrá la candidatu
ra que haya formado la minoría de la propia Junta, tam
bién con la esclusiva en el cuarto lugar de la misma. 

ART. 79. Si igualmente fuese desechada esta terna por 
la Junta general, ó por haber habido unanimidad en la pro-
puesta de la de gobierno no hubiese lugar á presentarse 
ia de la minoría, la misma Junta de gobierno propondrá 
seis nuevos individuos para cada empleo sin esclusiva alguna, 
entre los cuales haya de hacerse la elección. En esta basta
rá la mayoría absoluta; pero si entre los propuestos resul
tase empate, se llevará á efecto lo determinado en el ar
tículo 80 del reglamento. 

Se dio cuenta á la Junta general de la proposición que 
en la de gobierno del dia anterior había presentado el Sr. 
Síndico de Real nombramiento ü . Antonio Guillermo Mo
reno, y apoyaba esta por encontrarla muy conforme y ra
zonada. Decia de este modo: 

"El artículo 220 del reglamento del gobierno interior 
del Banco previene que en amencias y enfermedades del 
Secretario ejercerá sus funciones el Síndico mas antiguo 
de Real nombramiento, y que el mismo le sustituirá en las 
vacantes, entretanto que á propuesta de la Junta de go
bierno nombre 5. M. un Secretario interino. 

«Los artículos 215, 216, 217, 218 del mismo regla
mento comprenden las funciones que es de obligación del 
Secretario desempeñar ; y basta su simple lectura para co
nocer exigen para su cumplimiento la aplicación constante 
de la persona encargada, sin dejarle tiempo para otras ocu
paciones. 
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»Esta sola circunstancia debiera ser bastante para re

conocer en esta parte el defecto del citado reglamento, por
que no puede admitirse en razón, que se imponga al Sín
dico que se llama á sustituir al Secretario una obligación 
que, para ser desempeñada cumplidamente, exije el aban
dono de los negocios propios, lo que podria ser repugna
do por el que se hallara en el caso de soportarla; pero si 
á esta irregularidad se agrega la comparación entre las fun
ciones del Secretario contenidas en los artículos citados del 
reglamento y las atribuciones que por el 53 de la Real cé
dula corresponden á los Síndicos, y se desenvuelven en los 
artículos desde el 152 al 163 del mismo reglamento, re
sulta patente la incompatibilidad entre uno y otro cargo. 

»Encomendado á los Síndicos el de hacer las reclama
ciones sobre los abusos que observen en las operaciones y 
régimen de las oficinas del Banco, el de examinar y com
probar sus memorias, cuentas y balances, es contradictorio 
su desempeño con el de las obligaciones del Secretario, á 
quien por ellas Corresponde en gran parte la formación de 
estos mismos trabajos, pues que confundiéndose en una 
misma persona, aunque temporalmente, unas y otras fun
ciones, faltarla para los actos propios la censura que, repa
rándolas, busca sabiamente la ley que gobierna el Estable
cimiento para el acierto de su administración, haciendo 
también independientes á todos los individuos que compo
nen la Junta de gobierno para que puedan ejercer sobre 
aquella el influjo que al desempeño de su encargo corres
ponde: situación que desaparece al conferir á un Síndico 
el cargo de Secretario, pues para llenarle debe cumplir las 
órdenes del Director, mientras que bajo su propio carácter 



44 
le corresponde examinar y aun reclamar de sus operaciones. 

« Estas consideraciones, y otras muchas que se omiten, 
hacen indudable la necesidad de someter á la Junta general 
de accionistas la proposición de que se eleve al Ministerio 
la variación del artículo 220 bajo los términos siguientes, 
ú otros que se estimen mas adecuados. 

» En ausencias y enfermedades del Secretario ejerce-
rá sus funciones el empleado del Establecimiento que á 
propuesta del Director elija la Junta de gobierno. 

« Del mismo modo será sustituido en las vacantes, en
tretanto que á propuesta de la misma Junta de gobierno 
nombre S. M. un Secretario interino. 

" As¡ tengo la honra de verificarlo, esperando que fe 
Junta de gobierno se servirá apoyarlo al dar cuenta á la 
próxima Junta general de accionistas. Madrid 24 de febre
ro de 18M.=Antonio Guillermo Moreno. 

» Madrid 29 de febrero de 1844.-= La Junta de go
bierno se ha enterado de la precedente proposición del Sr. 
Síndico D. Antonio Guillermo Moreno, y hallándola muy 
conforme y razonada se ha servido aprobarla y someterla 
á la general de Señores accionistas, acordando que se con
sidere como inclusa en la memoria.=Está rubricado." 

La Junta general, reconociendo lo exacto de estas ob
servaciones y lo justo de la solicitud, se sirvió aprobar 
por unanimidad la proposición del Sr. Moreno apoyada por 
la Junta de gobierno, y acordó que se suplicára á S. M. la 
adopción de esta reforma, que de hecho redunda en obse
quio del mejor servicio del Banco. 

El Sr. D. José Francisco de Goyeneche espuso á la Jun
ta general la complacencia que esperimentaba por la ho-
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mogeneidad de ideas y sentimientos que existia entre los 
individuos de ella y los que tan dignamente la representan 
en la de gobierno y dirección, circunstancia que demostra
ba patentemente que no anima á todos mas que el noble 
anhelo de procurar el aumento, prosperidad y mejor ser
vicio del Establecimiento. 

Se dió cuenta de las propuestas que la misma Junta de 
gobierno presentaba para reemplazar á los Señores Consi
liarios D. Andrés Caballero y D. Mariano Sixto, que por 
haber cumplido su trienio deben separarse de su seno, y 
decian asi. 

P R O P U E S T A S Q U E H A C E L A J U N T A D E G O B I E R N O . 

I n terna, para reemplazar al Sr. D. Andrés Caballero. 

Sr. D. Ramón Soriano y Pelayo, en primer lugar, 
limo. Sr. D. Marcelino de la Torre, en segundo. 
Sr. D. Dámaso Cerragería, en tercero. 

2.a terna, para reemplazar al Sr. D. Mariano Sixto. 
Sr. D. Miguel Nájera, en primer lugar. 
Sr. 1). José de Caray, en segundo. 
Sr. D. Juan José de Fuentes, en tercero. 

Se procedió á la votacioii de la primera terna, y pues
tos en los senos de la caja de votaciones los nombres de los 
Señores D. Ramón Soriano y Pelayo, limo. Sr. D. Marce
lino de la Torre y D. Dámaso Cerragería por el orden que 
van propuestos, con la esclusiva en el cuarto lugar, nombró 
el Sr. Presidente para llevar la regulación de votos á los 
Señores D. Juan José Gil, Consiliario, é limo. Sr. D. Ma-
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miel Pérez Hernández, Síndico, y verificada la votación y 
escrutinio, resultó que eran los votantes cuarenta y dos 
Señores accionistas; que de ellos la hicieron treinta á fa
vor del Sr. Soriano y Pelayo, nueve al del Sr. Torre, dos 
al del Sr. Cerragería y uno en la esclusiva, por lo cual la 
Junta general declaró nombrado Consiliario en reemplazo 
del Sr. D. Andrés Caballero al Sr. D. Ramón Soriano y 
Pelayo. 

Practicada igual votación y escrutinio entre los Señores 
D. Marcelino de la Torre y D. Dámaso Cerragería, apare
ció que el Sr. Torre obtuvo treinta y cuatro votos de los 
cuarenta y uno que se emitieron, seis el Sr. Cerragería y uno 
la esclusiva, quedando nombrado el limo. Sr. D. Marceli
no de la Torre para ocupar la plaza de Consiliario si en el 
discurso del año llegase á vacar, y en tercer lugar el Sr. 
D. Dámaso Cerragería. 

Precedidas las mismas formalidades para la segunda 
terna, destinada al reemplazo del Sr. D. Mariano Sixto, 
compuesta de los Señores D. Miguel Nájera, D. José de Ca
ray y D. Juan José de Fuentes, dió por resultado que el 
Sr. Nájera reunió veinte y ocho votos de los cuarenta Seño
res Accionistas que emitieron el suyo, ocho el Sr. de Ca
ray, tres el Sr. Fuentes y uno la esclusiva, apareciendo 
nombrado el Sr. D. Miguel Nájera. 

Se procedió por fin á la votación y escrutinio del se
gundo lugar de esta terna entre los Señores D. José de 
Caray y D. Juan José de Fuentes, y obtuvo veinte y tres 
votos el Sr. Caray, cuatro el Sr. Fuentes y uno la esclu
siva, siendo veinte y ocho el número de los votantes, y 
nombrado por consecuencia en segundo lugar el Sr. Don 



José de Garay, y en tercero el Sr. D. Juan José de Fuen
tes también por acuerdo de la Junta. 

Se publicaron estos nombramientos, y el Sr. Presidente 
preguntó repetidamente si algún Sr. accionista tenia que 
presentar alguna otra observación ó hacer alguna proposi
ción á la Junta , y no habiendo tomado ninguno la palabra 
declaró terminada esta sesión, firmando su ácta con el Sr. 
D. Juan José Gil, Consiliario, el limo. Sr. D. Manuel Pé
rez Hernández, Síndico, y conmigo el Síndico de Real nom
bramiento que por enfermedad del Secretario ejerzo las 
funciones de tal, en Wadrid y su sala de Juntas generales 
á 1.° de marzo de 1844. = El Marqués de Casa-Irujo. = 
Juan José Gil. Müñuel' Pérez :Hernande.z.=Antonio 
Guillermo Moreno, Síndico de Real nombramiento. 
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de las operaciones del Banco Español de San Fernando, 
sus utilidades y líquido producto desde 1.° de enero á 31 

de diciembre de 1843. 

Reales vn. Mrs, 

Premios adquiridos por la negociac ión de rs. v n . 
70.005.510.. . 16 en letras sobre el reino, p r o 
cedentes de part iculares, y sobre la Habana, 
del Tesoro 3.317.959... 29 

Los obtenidos sobre rs. v n . 1.796.216... 5 que 
han l ibrado los comisionados del reino á cargo 
del Banco 19.250... 22 

Po r intereses que han producido reales ve l lón 
62.579.999. . . 3 invert idos en descuentos de 
letras sobre M a d r i d 676.144.. . 21 

Ganancias obtenidas por las nego
ciaciones de letras. . . . . . . . . . 4-013.355... 4 

I m p o r t a n las comisiones cometidas a l Banco por 
el Gobie rno , D i r e c c i ó n de Bentas Estancadas, 
A d m i n i s t r a c i ó n de bienes nacionales. Cent ra
l i zac ión de billetes de la c r eac ión de mayo de 
1 8 4 2 , incluso el premio de la adqu i s i c ión de 
letras á pagar con los fondos de tabacos 1.877.181.. . 2 

5.890.536.. 
S e d e d u c e : 

Por quebranto sufrido en las negociaciones de 
letras y re torno de los comisionados, coste de 
conducciones, comisiones, g a r a n t í a s , portes de 
cartas y corretages, i-ebajada la diferencia de 
cambios que ha resultado á favor del Banco 
entre el coste de rs. v n . 21.769.787. . . 19 i n 
vertidos en letras sobre el estranjero y el va lor 
de. los reintegros 809.231. . . 1 

5.081.305... 5 
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I N T E R E S E S Á F A V O R B E L BANCO. 

5.081.305.. 
I m p o r t a n los abonados por los 

comisionados estranjeros so
bre los fondos que han exis
t ido en su poder 249.529.. . 

Idem los respectivos á rs. v n . 
101-713... 2 7 , va lor de los 
p r é s t a m o s hechos sobre a l 
hajas dé plata y oro 2.878... 

I d . los redituados por rs. v n . ) 3.222.785... 21 
2.798.450 , prestados á par
ticulares sobre efectos de la 
Deuda del Estado 27.984... 1 " ! 

Intereses y cambios de los d i 
ferentes p r é s t a m o s hechos a l 
Gobierno hasta este dia con
forme á las condiciones de 
sus contratos 2.942.393.. . 26y 

8.304.090... 26 
I m p o r t a n los premios sobre depósi tos judiciales 

ya devue l to s . . . 71 .511. . . 2 1 
U t i l i d a d en el cambio po r compra y venta en 

t í tu los del 5 por 100 162.313.. . » 
Po r el dividendo á 4 por 100 determinado r e 

p a r t i r á buena cuenta del que acuerde la J u n 
ta de gobierno por el presente a ñ o sobre 318 4-| 
acciones de este Establecimiento que existen en 
Caja 254.752. . . » 

Parte á favor del Banco en la cesión del a r r i e n 
do de la Renta de la sal 533.300. .i L 

9.325.967.. . 17 

f i e d e d u c e . 

E l impor te de los sueldos de los Excmos. Señores 
Comisario Regio y D i r ec to r , geiés y depen
dientes de las oficinas, derecho de asistencia á 
los Sres. individuos de la Junta de gobierno, 
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Suma a n t e r i o r . 9.235.967.. . 17 

l i b r o s , papel, « t e . , y otros varios gastos para 
las oficinas, incluso el de la obra hecha para 
seguridad de la Caja 67 0.181. . . 12 

8 . 6 5 5 . 7 8 6 1 5 
Sobrante que resu l tó de las utilidades del a ñ o de 

1842 I . . . ; . . 14.038... >. 

8.669.824... 5 

B A J A . 

Aplicado a l dividendo de 4 p o r 10 0 repar t ido á 
las acciones á buena cuenta del que se acuerde 
dar por el presente ano sobre las 20.000 accio
nes del capital del Banco ¿ . 1.600.000... 

7.069.824.. . 5 

Salvo error ú omisión. Madrid 3r de diciembre de 1843. —Como Tenedor 
de Libros, Bernardo de Cepeda. ~ \ ° B." El T>\rectov, José Segundo R u i z . — 
Está conforme: P. 1. del Secretario del Banco, el Síndico de Real nombramiento, 
Antonio Guillermo Moreno, 



Elevada el acta que precede al Gobierno de S. M. en 
4 del mismo mes de marzo, conforme á lo que previe
ne el artículo 84 del reglamento, se comunicó con fecha del 
7 la Real orden siguiente. 

Ministerio de Hacienda. =>Ee dado cuenta á S. M. de 
la comunicación de V. S. del 4 del corriente mes, acom
pañando copia certificada del acta de la sesión de la 
Junta general de accionistas del Establecimiento celebrada 
en 1.° del propio mes, y en su vista ha tenido á bien 
aprobar todo lo acordado en ella, conformándose en su con
secuencia con la propuesta de la misma acerca del modo 
como han de verificarse en adelante las elecciones, y la va
riación del artículo 220 del reglamento, y confirmando 
el nombramiento de Consiliarios hecho en D. Ramón 
Soriano y Pelayo y D. Miguel Nájera. De Real orden lo 
comunico á V. S. para su inteligencia y los efectos cor-
respondientes.=Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
7 de marzo de l S i L = J m n José García Carmsco.=Señor 
Comisario Regio del Banco Español de San Fernando. 

Son copias conformes con sus originales, que quedan en 
esta Secretaría de mi cargo, de que certifico.==Madrid 20 
de marzo de 1844. = P . I . del Sr. Secretario y en virtud 
de habilitación, Pedro Alcántara García. 
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